
Mar 4/06/2024 3:45 PM

Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 4/06/2024 3:22 PM

Bogotá D.C., 4 de junio de 2024.             
        

Señor.        
        

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
 
Radicado: 11001310301120220018800
 
Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.
Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.
Demandados: Bancolombia S.A. y Otros. 
 

ASUNTO. Descorro traslado de excepciones de mérito propuestas por los llamados en
garantía Seguros del Estado S.A y Seguros Generales Suramericana S.A.

         
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081
de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en
mi calidad de Apoderado de la  parte Demandante, a través de este escrito,  Descorro
traslado de excepciones de mérito propuestas por los llamados en garantía Seguros del
Estado S.A y Seguros Generales Suramericana S.A.

uzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C      
Para: ​ ​roberto vergara vergara monterroza

Responder Reenviar 

RV Roberto Vergara<robertovergaramonte@gmail.com>      
Para: ​ ​ ​

​
​ ​

​ ​
​

​ ​
​ ​

lamaya@castroleiva.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.;
maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>;
NANDO URSPRUNG <nandoursprung@hotmail.com>; ccorreos@confianza.com.co;
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; sismedica@sismedica.com;
EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>;
notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co; juridico1@smrabogados.com;
cabana.abogado@gmail.com; Jose Leiva

traslado Seguros del estado y Sur…
Descargado





         
 

     

  

   

 

     

 robertovergaramonte@gmail.com Cel. 3215058282.   

   

 

    

    

R.V.      R.V.      

 

Bogotá D.C., 4 de junio de 2024.              

         

Señor.         

         

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.    

   

Radicado: 11001310301120220018800  

   

Referencia: Proceso de responsabilidad civil extracontractual.  

Demandantes: Arsenio Arzuza Ibáñez Otros.  

Demandados: Bancolombia S.A. y Otros.   

   

ASUNTO. Descorro traslado de excepciones de mérito propuestas por los llamados en garantía 
Seguros del Estado S.A y Seguros Generales Suramericana S.A. 

          

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la parte Demandante, a través de este escrito, Descorro traslado de excepciones 

de mérito propuestas por los llamados en garantía Seguros del Estado S.A y Seguros Generales 

Suramericana S.A. 

 

I. Descorro traslado Seguros del Estado S.A. 

 

1. “Accidente acaeció fuera del corredor concesionado, habiendo una falta de legitimación en la 

causa por pasiva respecto de la Concesión Costera Cartagena – Barranquilla SAS”. 

     

CONTESTACIÓN: La fuente de responsabilidad no es la vía; sino por la vigilancia, inspección y control 

que ejercía Concesión Costera, en calidad de locatario del leasing del vehículo ambulancia, de 

propiedad de Bancolombia. 
 

2. “Ausencia de los elementos para la declaratoria de la responsabilidad civil”. 

 

R.V.    
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R.V.      R.V.      

     CONTESTACIÓN: Existe hecho, que fue detenerse debajo de un puente, que fue la causa del 

accidente; hecho prohibido por el Código de Tránsito.  

Un daño que son las lesiones a la víctima. Y un nexo causal, porque se ocasiona un daño producto de 

este hecho.  

 

Todo en el régimen de actividades peligrosas, 2356 C.C., sin que sea necesario establecer la culpa, 

por ser objetiva la responsabilidad. 

 

 

3. “Culpa exclusiva de la víctima”. 

 

CONTESTACIÓN: No se cumple con los requisitos de imprevisibilidad, irresistibilidad y exterioridad, 

cuando el hecho que ocasiona el accidente está claro, siendo el vehículo ambulancia de los 

demandados quien ocasiona el accidente por detenerse debajo de un puente. 

 

4. “Ausencia de prueba de la existencia y cuantía de los perjuicios deprecados”. 

CONTESTACIÓN: Me ratifico en el juramento estimatorio, así como las pruebas aportadas y 

solicitadas tendientes a demostrar los perjuicios.  

 

5. “Genérica”. 

CONTESTACIÓN: No se avizora ninguna otra excepción. 

 

6. “La póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento número 33-40-

101034316 carece de cobertura en este caso”. 

 

CONTESTACIÓN: La responsabilidad se hace extensible a llamadas en garantía Seguros del Estado 

S.A, en virtud de contrato de leasing entre Bancolombia y el operador de las ambulancias debido a 

que los codemandados deberán responder de manera solidaria, por ser los causantes del aludido 

accidente. 

 

 

7. “La aseguradora solo podría ser condenada en los términos de la póliza otorgada y si la 

Concesión Costera Cartagena – Barranquilla SAS resulta condenada”. 

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a lo resuelto en la sentencia.  

 

8. “Límite del valor asegurado y aplicación del deducible”. 

 

CONTESTACIÓN: Me atengo a los límites asegurados en la póliza.  
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R.V.      R.V.      

 

9. “Prescripción de acciones y derechos derivados del contrato de seguro”. 

 

CONTESTACIÓN: No hay lugar a configurar el fenómeno de la prescripción. 

 

10. “Genérica”. 

 

CONTESTACIÓN: No se avizora ninguna otra excepción. 

 

II. Descorro traslado Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

1. “Inexistencia de obligación - Ausencia de siniestro”. 

CONTESTACIÓN: Los elementos y pruebas de acaecido siniestro se encuentran probados en el escrito 

de la demanda, por lo tanto, si está llamada a prosperar la cobertura de la póliza frente al aludido 

reclamo.  

 

2. “Sujeción a los términos, condiciones, límites y exclusiones de la póliza”. 

CONTESTACIÓN: Me atengo a los limites establecidos por la póliza, y de ante mano manifiesto no 

haberse configurado ninguna exclusión frente al reclamo. 

 

3. “Límites a la indemnización de la Póliza Seguro, valor asegurado, coaseguro y deducible aplicable.” 

CONTESTACIÓN: Me atengo a cada uno de los limites establecidos y pactados en la póliza.  

 

III. Frente a la objeción del juramento estimatorio.  

 

1. Me ratifico en el juramento estimatorio. 

 

II. Solicitud.   

    

1. Sírvase su señoría tener como descorro traslado de las excepciones formuladas por Seguros 

del Estado S.A y Seguros Generales Suramericana S.A. el presente escrito.  

 

 

Del señor Juez, con distinción y respeto.          
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